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HOTARIA VIGESIMO SEGUPDA 

DEL CARNTON QUITO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA “SERTYHSA SERVICIOS DE 

TURISMO Y HOTELES S.A? 

QUE CELEBRAN: GEORGI ALONSO LUZURIAGA 

1MIGUEZ Y OTROS. 

CUANTIA=: USD. 1.200,00 

di 0% copias mis. 

En la ciudad de San Francisco de (luito, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes catorce (141 de Septiembre del año 

dos mil uno, ante mi Notario Fúblico Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Fabián Eduarda 50    

    

  

    
    

   

no Pazmiño, comparecen EDILRERTO 

GUSTAVO TORRES ZHUNE: el Licengáado GEORGI ALONSO LUZURIAGA THIGUEZ 

y su cónyuge DALIA JUDITH TORRES ZHUhii Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, liados en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayores de dad, de estado. civil casados, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, por sus propi os y personales 

derechos, a quienes de conocerles day por haberme presentado sus 

y biimentos de identificación y me solicitan elevar a escritura” 
NON 

yen a, siguiente minutaz SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

E taras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga



  

la constitución de una compañia anónima, denominada  "SERTYHSA 

SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES SOCIEDAD —ARQHITRA.*. al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES .- Comparecten 

alo otorgamiento de esta escritura en calidad de accionistas 

fundadores los señores; EDU.BERTO GUSTAJO TORRES ZHUNES el 

licenciado GEORGI ALONSO LUZURTAGA IAIGUEZ y su cónyuge DALIA  JUDITH 

TORRES —ZHUNE. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados legalmente capaces y 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, —comparecen por 

sus propios y personales derechos. CLAUSULA SEGUMDA: FUNDACIÓN. Los 

comparecientes declaran su voluntad de fundar cono en efecto lo 

hacen una sociedad anónima con la denominación del "SERTYHSA 

SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES SOCIEDAD AMOMIMA", (que se regirá por 

la Ley de Compañías y los presentes Estatutos, así como por el 

Cádigo de Comercio y demás Leyes pertinentes del Ecuador.  CLAUSULA 

TERCERAs — ESTATUTO SOCIAL DE LÁ  COMFARIA "SERTYISA SERVICIOS DE 

TURISMO Y —HOTELES — SOCIEDAD AMONIMA." ARTICULO — FPRIMERO.- 

DENOMINACION Y DOMICILIO: La compañía se denominará con el nombre de 

"SERTYHSA SERVICIOS DE — TURISMO Y HOTELES SOCIEDAD ANOMIMA", con 

domicilio principal en la ciudad del Distrito Metropolitano de 

Quito, República del Ecuador, pudiendo, previo el cumplimiento de 

las solemnidades legales, establecer sucursales y agencias en otros 

lugares del pais 0 del exterior. ARTICULO SEGUNDO.- PLAZO DE 

DURACION: El plazo de duración será de noventa (99) años, contados a 

partir de la inscripción del presente cóntrato en el Registro 

Mercantil. La ampliación o prórroga de este plazo, su reducción O 

la disolución anticipada de la compañia, será materia de resolución 

de la Junta General de Áccionistas. Ási mismo, podrá disolverse en 

 



  

asi lo resolviera la Junta General de ui
 

  

adainisiración de agencias de viajes, operadoras internaciona les 9 

Mmayorislas, nostariaz, hoteles : centros vacacionales. bi) 

instalación, y adainistración de acenciaz de Viales, 

pat paz 
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Comprar, vender, arrendar, permutar y administrar bienes inmuesblez, 

es decir el pu
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corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación, 

arrendamiento y anticrezis de tien es inmuebles entre otros. di La 

  

urbanismo, Cbras de alcantarillado, sanitario, pluvial, puentes, 
s 

ades de producción petroleras    
    

    

   

  

   

       
    

  

obras de ingenierías Sanitaria eléctrica, vial, hidráulica, 

agricola, obras de riego y dre el Construcción de toda clase de 

viviendas Familiares 0 iliaresz toda clase de edificios, 

centros comerciales, idenciales, condominios; puentes, 

navegación aérea y aeropuertos. fi 

de equipos y productos para la 

La comercialización 

externa, importación, exportación, fabricación, 

 



      

  

  

compraventa, elaboración, transformación. consignación, : 

rerrecentación y distribución de: alo Materiales de construcción, 

artículos de Ferretería, grifería, alectrodomésticosz, 

articulos y itersilios de cocina, suministros electricos, artículos . 

de artículos de deporte y atletíiemo. bi Todo tipo de 

  

maderas va sa en Forma de materia prima 2osn cualouiera de sus 

formas. talladas, elaboradas o estructuradas, como muebles YA EEñ 

por cuenta propia o de terceros, Cc) Froductos de plástico de vidrio 

o 6ccristal, todo tico de metales ya sea en Forma de materia prima o 0 

en cualquiera de sus Formaz manufacituradas y estructuradas cor 

    

cuenta propia o naturales. o 

juridicaz, nacion ampresas 0 

compañiaza Tj Intervenir como socio de compañias . 

constituidas o por constituirse; q) Dar y ejercer representaciones: - r 

  

divizas. bonos, csdiblas y otros documentos para beneficiarse de sus 

réditos. aclarando que Noa 5 dedicará me
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cualquisr modalidad y a aquellas actividades reservadas para las 

compañias de intermediación financiera. Para el cumplimiento de su 

obieto social la compañía podrá celebrar todos lo actos o contratos 

que sean necesarios y que directa e indirectamente <e relacionen con 

su objeto social, incluyendo la constitución de nuevas compañias 

tanto en el país como en el exterior y la adquisición de acciones o 

participaciones sociales de compañías, asi mismo, podrá asociarze 

con personas naturales o jurídicas, nacionales O extranjera, para 

proyectos 0 trabajos determinados, 0 para el cumplimiento de su 

        

 



  

  

objeto social en general, y participar en asociaciones, 

” instituciones o grupos internacionales dedicadas al desarrollo Y 

PáiSa ARTICULO CUARTO.- CAFITAL SOCIAL: El 

compañia es de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES  (USDI.Z2ó0%2, dividido en Uh 

MTL DOScCIENTAS (1,2005 acciones ordina y nominativas de UH LOLAR 

cada una. Las acciones estarán numerados de la cero uno á o la mil 

doscientos inclusive, ARTICULO QUINTO.- TITULOS DE ACCIÓNESS Laz 

inscrito como tal en el libro de 

0 haya varios 

s=u falta 

cualquiera de 

frente 

condición 

ALCIONIST    

contener 

no$NE AEciones sin 8 

son nominativas y ordinarias constarán en titulos cue serán 

por el Fresidente y el Gerente de la compañia. Lada 

una O más acciones y se expedirán con los requisitos 

debiéndose inscribir en el libro 

compañia, en el que se 

transferencias constitución de derechos 

demás modificaciones gue ocurran respecto al derezno score 

FROFIEDAD DE Lás ACCIÓMES: La 

ario de las acciones 

acciones y accionistas. Cuando 

propletarios de una misma 

aun administrador comína y si no se pusisren de 

    

  

   

  

   
   

  

el nombramiento será hec por el Juez, 

ellos. Los copropiétarios responderán solidariamente 

la sociedad de la obligaciones que se deriven de la 

de accionistas. / DERECHOS DE LOS 

go! 
52 Los accionis 

“/ ARTICULO SEPTIMO.- 

tienen derecho a negociar libremente 

tarse a limitaciones algunaz pueden asi mismo, 

a la Juntas Generales personalmente 0 por redio de 

carta o poder notarial y ejercer los demás 

  

 



    

  

derechos establecidos 2 108 presentez estatutos Y *2N la Ley de 

Compañiaz. Los accionistas solo responden A las obligaciones 

sociales hasta el monto de Sus accionez. ARTICULO OCTAVO.- AUrnEnNTO Y 

DISMIMUCION DEL Capital SOCIAL: Los aumentos | disminuciones del 

zapital social serán acordados por la dunta General con el quérim 

mayoria establecidos en la Ley de Compañias Y  *N ios presentes 

estatutosa En Laza de aumento de capital los arcionislas tendrán 

derecho preferante *n proporción 4 sqes respectivaz acciones para 

suscribir dicho aumento. ARTICULO  NOVEND.- SOBIERNO Y 

ADNIMISTRACION: 
La Junta General de Accionistaza legalmente 

constituida, 95 el árgano supremo de la sociedad» La compañia será 

administrada por el Presidente Y Gerente General. ARTICULO DECIMO.- 

pE LA JUNTA GEMERÁL .- IMTEGRACION Y DECISIÓN: La Junta General de 

accionistas tiene poderes pala resolver todos 10% asuntos relativos 

a loz negozi0s enciales Y para tema” las decisiones que jurque 

convenientes en defensa de la compañiñ. Las resoluciones. ACUBráes 

concurrido A la sesión 0 no hubieren contrib 

exceptuándose solamente los “ases de impugnación 2 apelación 

establecidos en la Ley de Compañias, que $* sujetaran a los 

esonisitos de ellas. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE Las JUNTAS 

DENERALES 3 ad Las Juntas Generales podrán ser ordinarias Y 

extraordinarias, 
y 58 reunirán en el domicilio principal de la 

compañias salvo lo que dispone el artículo doscientos treinta y echo 

(Art. 239) de la Ley de Compañías;  b) Las Juntas Generales 

Ordinarias $8 reunirán por lo menos una vez al año dentro del primer 

trimestre posterior a la finalización del ejercicio económico de la 

sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto €n el articulo 

A AA
A 

 



  
  

      

doscientos treinta y cuatro (Art.234) de la Levy de Compañias Y para 

" considerar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatorias cc) 6 

LI 
Extraordinarias 8 reunirán cuando fueren 

residente O Gerente LDeneral, para tratar los 

- la convocatoriz. ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- 

CONUOCATORI633 Sean ordinarias 0 extracrdinariazs las Juntas 

accionistas serán convocadas por medio de la prensa, 

que se publicará en uno de los periódicos de mayor 

0 circulación en el domicilio principal de la compañias con ocho días 

de anticipación, por la menos al dia de la reunion. La convocatoria 

indicará el lugar, fecha, dia, hora y obieto de la reunión. 51 la 

* dunta Seneral no pudiere reunirse en primera convocatoria por no 

haber concurrido a ella por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
r 

+0 07 (Mii del cioital pagado se procederá a tuna segunda convocatoria, la 

> que 3e originará una reunión gue no podrá demorar más de 

= treinta días contados desde la Fecha señalada rara la primera 

  

con 21 número de accionistas concurrente 

O exprezará en la convocatoria. ARTICULO DECIMO TERCERO.-  QUORUA 

ESPECIAL: Fara que la junta general ordinaria o extraordinaria pueda 
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liguidación, la convalidacióo ya En general, cualguier modificación 

concurrir a ella la mitad del capital 

bastará la representación de la 

capital pagado, Si luego de la segunda 

159/mó hubiere el quórum requerido se procederá a efectuar 

A a pr ROA earn TA A 

  

 



    

  

  

que no podrá demorar más de sesenta 

     sera ra ES ión, 

niomedificar el obieto de convocada  3e 

cornasituirá con 2l ninsro de accionistas progentea:z, Cara 

  

eno los artículos anterioraz, las dCuntas Denerales se entenderán 

convocadas Y quedarán validamente constituidas en cualguler tiempo y 

lugar dentre del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

slemora que aslé presente el ciento por ciento del capital pagado y 

los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta Y 

los puntos a tratarse. Todos los concurrentes deberán suscribir sl 

acia respectiva bajo sanción de nulidad. Sin estargo, cualquiera de 

de loc asuntos cbr vs
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i“ormado. ARTICULO Pp
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de la dunta General 

  

alepagado concurrente a 

la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones $e sumarán a la 

mayoria, ARTICULO DECIMO SEXTO.- DIRECCION Y ACTals al La Junta 

General estará dirigida por el Presidente y en su ausencia por el 

que designe la Junta para el efecto; b) El presidente de la Junta y 

el secretario suscribirán las Áctas correspondientes, tanto de 

Juntas Generales Ordinarias, extraordinarias y duntas Universales; 

ci Le cada Junta se formará un expediente con copla del Acta y los 

documentos previstos en la Ley y Feglamentos respectivos3 d) Actuará 

de Secretario de la Junta el berente General y en su ausencia la 

  

 



  

        

      

  

persona que designe la Junta. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- ATRIEUCIONES 

> S5EOLÁ TUNTA  SENERAL DE ACCIONISTAS, Corresponde a la Junta Benetal l 7 

ado Designar y remover al  Fresidente, Derente 

Comisarios Liguidadores de la compañia y filar sug 

Dio Conocar y  arrobar los  balancas, cuentas e 

informes de los administradores y comisarios, debiendo adoptar las 

resciuciones que estime convenientes para intereses de la 

ci ántorizar la amertización de las acciones] di Faesoluar 

0 sobre la fusión, transformación Y liquidac lón de la compañía, e) 

A IR pr prgi—o e 
co? A 

  

Aprobar la distribución de las utilidades prewi 
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del plaro de duración 

álo contrato socials 

liquidación de la com 

Reglamento respectivo; 

    

o sl conocimiento del 

eneraiz FT) Recolver el aumento o disminución 

de la compañías q) Disponer cual quier reforma E , : 

Ri Determinar el procedimiento lara la P 

pañía, el mismo que deberá sujetarse a la Lay y tr
 

aña Ji RButorizar previamente la suscripción de 

acciones o participaciones en Compañi: 

Las demás que se conte 

DECIMO OCTAYO.- COMIS 

dos comisarios: Uno pr 

AñO; tendrán los 

señaladas en la Ley 

General. ARTICULO DEC 

SOCIEDAD: La represen 

judicial 

DEBERES 

Ez El Presid 

    

   
   

    

engan en la 

RIOS: La k General de Accionistas elegirá 

incipal To suplente para un periodo de dos 

atribuciones y responsabilidades 

5 y aquellas que fije la Junta 

IM(/ NOVENO.- DE LA REFRESENTACION LEGAL DE LA 
bota 4 mo. . a tación legal de la compañias tanto judicial 

corresponde alo Gerente General. ARTICULO 

Y OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES.- DEL 

ente tendrá las atribuciones establecidas en la 
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funciones 

  

   

Lev y en los estatutos. Durará dos años en sus y podrá 

ser indefinidamente reelegido pudiendo ser accionista ono de la 

compañia, Corresconde alo Fresidentes al Presidir las sesiones de 

Menta Deneral de hi Autorizar con su firma los títulos 

teo acciones, certificados provisionales Y de Junta 

Seneral, cuando las haya presidido: ci Convocar a Juntas Generale 

  

DEL GERENTE 

conjunt 

sobre 

-anente con el Gerente General obligaciones 

bienes raices de la compañia e) Feemplazar al 

con todos sus deberes y atribuciones en  —Cas0 de 

Berente General no se requiere ser accionista de la compañías Durará 

tres añoz en sus funciones y odrá ser indefinidamente reelegido. 

Sus deberes, obligaciones y atribuciones son los que la otorgan la 

al Rapresentar 1 

bi Adainistrar lo 

estos astatutos3 

actos Y contratos 

ESTADOS UNIDOS DE 

obtener 

rógtito 

Generales y lle 

Nombrar y 

compañia Y fi 

autorizaci 

eral cuando su 

remover al 

  

cz de lo siguientes 

gal, a l2 compañias 

s negocios de la compañia con las limitaciones de 

un monto de UN DOLARES DE LOs 

AMERICA: (085,1 000.000.001, ¿12 que exceda deberá 

General de Accionistas. cestionar 

rlos a 

pa
t asi o requieras cl Convocar a Juntas 

var los libros de ctas de Juntas Generales; di 

eepeciales bajo su  Fespo nsabilidad y poderes 

Accionistas; Dn
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ú autorización de la 

personal de empleados y trabajadores de 

ar remuneracionesz f) Controlar bajo su 
sus 

  

 



  

   

eeeponsabilidad que se lleve la contabilidad al día, así como cuidar 

los bienes, enserse, inventarios y maquinaria de la compañías 9) Las 

mm 

“A 

demás e=tablescidas en la Ley Y loz presentes estatutos. ARTICULO 

si
e VIGESIMO —SEGUNDO.- EJERCICIO ECONORICO:, El ejercicio económico de l 

compañia comprende el periodo entre el primero de enero y el treinta 

de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- UTILIDADES: 

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán 

=n la forma que determine la Junta Ceneral y de conformidad con la 

ho
s dispuesto en la Ley de Compañías. Igualmente la sociedad formará e 

ds
 

0 

fondo de reserva legal, y cuando así lo decida la Junta General, la 

reservas Tacultativas. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIGUIDACION: La compañia se disolverá anticipadamente por las causas 

eneral 13
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no habiendo” oposición entre los accionistas, asumirá las Funciones 

de Liquidador el Presidente. Más, de haber oposición a ello, la 

úunta Senaral nombrará uno o más liquidadoraes y señalará sus 

atribuciones y deberes. CLAUSULA CUARTA.- DEL  CAFITAL DE LÁ 

COMPAnia.- SUSCRIFCION DE ACCIONES Y FAGO DEL CAFITAL.- CUADRO DE 
    

     

   

INTEGRACION: Los otorgantes fundadores manifiestan que constituyen 

la compañia con un capital social d UN MIL DOSCIENTOS DOLARES, el 

mismo que se halla suscrito pagado en su totalidad en la 

proporción constante del sigui 

      

  

   

CAÉT. PAGADO NUMERO ACCIONES PORCENTAJE 
NUNERARTO — ESPECIE 

ACCIONISTA CAPT. SUSCRIT 

200 200 200 9.17 
1.000 1.000 1.000 0.83 
1.200 200 1.000 1.200 1.00 

EDILDERTO GUSTAVO TORRES    

“ipleorpora el certificado de la cuenta de integración de capital 

Banco del Pichincha. ACLARACIONES.- Unida El bien 

A 

Sus O



  

  

que —GEORGI O ALÓNEO.- LUZUETAGA —CIMIGUEZ, transfiere a la compañía 

consiste en un lote de terreno ubicado  =n la calle Juan León Mera 

námero dieciséis veinticinco Y la diña, de la parrootia benalcizar 

81. Canton Úniza, Feovincia de Fichincha, porociedad que fia 

adquirida or el iicenciado  fecrgi Alonso Luzuriaca Iniguez, a loz 

señores Áálina de la Torre Ubidia y María Teresa Callegos Ubidia, por 

escritura pública, otorgada el de diciembre sl odos mil, ante el 

Motario Fúblico doctor Fabián Solano Pazmiño «e inscrita en el 

Registra de la Fropiedad el trece de diciembre del dos mil y que s€ 

halla circunscrita dentro de los siguientes linderos Y dimenslones: 

HORTE.- propiedad del señor Erbert Herber, en veinte metros setenta 

centimetros de longitud SUR,- Propiedad de los hers=deros del señor 

Jorge Cueva, en veinticuatro metros noventa centimetros de longitud: 

metros 

VACida 

JUDIT 

  

TORRES —ZHUME en calidad de cónyuge del 

LUZURTACA —IMIGUEZ, autoriza directamente el aport 

1 der? sión ant Ww trama Fi ar A arm en la declaración anterior y transfieren a Tavor 

deminio y pesesión de este inmueble, El valor de 

acuerdo al AVÁLUO realizado por unanimidad entre 

esta compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

CLAUSULA QUINTA.- DISFOSICIONES —TRANSITORIAS: 

nominan para el cargo de Fresidente al señor 

TORRES —ZHUNE, de Gerente Ceneral al señor 

LUZURIAGA —IMIGUEZS b) Los fundadores o el Dacto 

Vela, quedan autorizados para realizar todas las 

necesarias tendientes al perfeccionamiento 

  

ALONSO 

2 del bien descrito 

de la compañia el 

esta propiedad, de 

los accionistas de 

UNIDOS DE AMERICA. 

al Los fundadores 

EDILBERTO GUSTAVO 

licenciado GEORGÍ 

r Oswaldo Del Pozo 

gestiones legales 

de la presente 

 



  

  

constitución. Usted facultado para agregar las 
ta
. 

dq emász cláusulaz de estilo para la perfecta validez del 

instrumento núblico. Hasta aquí la minuta Tirmada por el Doctor 

Qdemaldo Del Pozo Vela, abogad 

  

hs
 

Y nueve del Colegio de Abogados de Huito, 

miemña que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

Cano isida que (les fue inteoramente la presente 4 los 

comparecientes por mi el 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy_fe.- 

    
CDO, GÉEl 

Cc... O1 01990 ULA 

SER. EDIJGERTO GUSTAVO TORRES 

+ 
ZHUHNE 

    
Sá. DALIA JT. TORRES ZHUNE 

0.0. 0701327720 
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GUETA ISEGACIadt 
t SAR Y FECHA DE EXPEDICION 

FELOALiOJa 
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Dr. Fabián E. Solan 
a lan ano P, Notario Vigésimo 
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EDILBERTO GUSTAVO:TORRES ZHUNE : 
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República del Ecuador 

Ministerio de Turismo 

OBUCLO NO. DAJ-MT 2001784 

anno, 

0 g MAY 2001 

Priectar 

csowaldo del Pozo Vela 

LATROCINADOR DE LA COMPAÑIA 
SEETYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELEPIA 2.2. 
Mv, Colón 303. y Tamayo 

Cy tidad o 

De mi concideración: . 

«Ln. atencion a la solicitud formilada por usted, tendiente 
a Obtener la autorización para utiliza el  Lébldlias . 
Turismo en la denominación de la compañía en formación : 
"SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO. Y  HOTELERJA S.A. ”, 
cumpleme manifestarle que, en razon del objele social ode 
la empresa y de conformidad con le que prevé 21 arlicule 
ol de la ley Especial de Desarrollo Turiectite y el 
Acuerdo No. 19% de 21 de Clebrero del 2000, este Ministerio 
cuncede la autorización previa y Pavia able 
correspondiente. 

Atentamente, 

  
Av. Eloy Alfudo 1632 300 y Carlos Tobar. Telfs: (593 2) 228303 4/5 — 507555 Fax: (593 2) 229330 - 507564 Quito - Ecuador 

 



A LT A A A 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1015598 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: DEL POZO VELA OSWALDO 

Fecha Reservación: 05/03/2001 

grer* 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

5.- 

TUVONE GRAN TURISMO DEL ECUADOR S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

TURESA TURISMO Y ENTRETENIMIENTO DEL ECUADOR S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ENTESA ENTRETENIMIENTO Y TURISMO DEL ECUADOR S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A. Y 

Aprobado 7 

TYESA TURISMO Y ENTRETENIMIENTO DEL ECUADOR S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 03/06/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ola DR. VICTOR CEVALLO
S 

VASQUEZ
 

  

” SECRETARIO GENERAL 
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MOTARIA VIGESIMO SEGUNDé 

DEL CANTON QUITO. 

COMPRAVENTA. En la ciudad de San 

OTORGADA POR: Francisco de Quito, 

ALINA DE LA TORRE y MARIA GALLEGOS. Capital de la República 

A FAVOR DE: del Ecuador hov dia, 

GEORGI ALONSO LUZURIAGA IMIGUEZ. jueves siete (107) 

CUANTIA: U.S. 1000,00. de diciembre del año 

(Di 2 copias) dos mili. ante mi doctor 

tfesp. Fabián Eduardo =olano, 

Pazmiño, Notario 

Vigésimo Segundo de este Cantón, comparecen por una parte y en 

calidad de vendedoras las señoras ALINA DE LA TORRE UBIDIA, de 

estado estado civil casada con 21 ¿señor Ernesto Hidalgo, por 

Sus propios derechos y MARIA TERESA GALLEGOS UBIDIA, de estado 

civil divorciada. por sus | os derechos jYya por otra parte       
   

en calidad de comprador e señor licenciado GEDRGI ALONSO 

LUZURIAGA ISIGUEZ, de o civil casado con la señora Dalia 

Judith Torres Zhune, EP ropios derechos y por los que 

«4d conyugal, habida con su esposa, por 

causa a $gimonio.- Los comparecientes son de nacionalidad 

   jiciliados en esta ciudad da Quito, a excepción 
> 

Máría Teresa Galleoos Ubidia. quien resida en 

sta . de Norteamérica, pero de paso ' por esta



  

  

De tos ” 
as 2 . 

localidad, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

Y obligarse a .onienes de conocerles doy fe, por heberme 

. presentado sus respectivos documentos ce identidad, los mismos 

que me presentan, una minuta de compraventa, cuwvo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar en <u Reoistro de 

escrituras públicas, una en la que conste la siouiente de 

compraventa: PRIMERA.—- ANTECEDENTES.— Uno. Por escritura 

O pública, otorgada el veintiseis de septiembre de mil 

novecientos treinta y ocho, ante el Notario Pompeyo Jervis, 

inscrita el seis de octubre del mismo año, la señora SARA 

, l CARLOTA UXiDIA, en estado civil de casada con el señor Luis 

Gallegos, pero excluida de bienes, adquirió mediante compra .a 

los cónyuges señores César Mantilla y Mercedes Mata, un 

inmueble compuesto de casa y terreno, ubicado en la ciudadela 

Cristobal Colón, de la perroquia Eenalcázar, del Cantón Guito, 
s 

Provincia del Pichincha, inmueble que se halle circunscrito 

O dentro de 1 

del vendedor; SUR, lote de Mercedez Paz de Racines sY>s 

CJ s siguientes linderos: NORTE y OCCIDENTE, terrenos 

ORIENTE. calle Puerto de Palosi con una superficie del terreno 

    

      

    

      

   

Ade cuatrocientos metros cuadradgS.- DOS.- Falleció la señora 

SARA CARLOTA UBIDIA, habiendó el señor Juez Octavo de lo Civil 

de Pichincha, en senten de primero de junio de mil 

novecientos noventa y O a inscrita el veintiuno de julio del 

, mismo año, concedido arposesión efectiva de la causante en 2 
- AMES     
  

He sus hij Alina de la Torre Ubidia y María Teresa 

jUbidia, según asi consta del propio certificado de 

otorgado por el señor Registrador de la Propiedad 

Quito, el mismo que se agrega como documento 

 



  

habilitante para la presente escritura pública.- SESUNDA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de 

véndedoras las señoras ALINA DE LA TORRE UBIDIA, de estado 

estado civil casada con Ernesto Hidalgo, por sus propios 

derechos y MARIA TERESA GALLEGOS UBIDIA, de estado civil 

divorciada, por sus propios derechos: Ys por otra part Ú en 

calidad de comprador el señor licenciado GEDRGI + ALOrISO 

LUZURIAGA IÑIGUEZ, de estado civil casado con la señora Dalia 

"udith Torres Zhune, por sus propios derechos y por los que 

representa de la sociedad conyugal, habida con su esposa por 

fáusa de matrimonio. TERCERA.- COMPRAVENTA. Cor estos 

antecedentes las señoras ALINA DE LA TORRE UBIDIA y MAPIA 

TERESA GALLEGOS LUBEIDIA, venden y dan en perpetua enajenación 

:a1l señor licenciado GEDRGI' ALONSO LUZURIAGA IMIGUEZ,: la 

- totalidad de los derechos y acciones, finmcados en el inmuesla 

de su actual propiedad, los mismos que se hallan situados: en 

la actual calla Juan León Mera número discissis veinticinco y 

la Niña, de la Parroquia Benalcázar, del Cantón Quito, 

. Svincia del Pichincha y que se halla circunstrito dentro de 

     

   
    

    
   

  

   

los siguientes linderos y dimensimiss: NORTE, probiedad del 

señor Erbert Herber, en veinte m%ros, setenta centímetros de 

Longitud; SUR, propiedad de 

Cueva, en veinticuatro metros, noventa centímetros de 

León Mera, en dieciseis metros. 

Ys DESTE, propiedad del doctar 

dieciseis metros cinco centímetros 

CUARTA.— PRECIO.- El precio pactado por la 

STA Que hoy se celebra es la suma de UN MIL DOLARES DE NOTARIO 

Bo 

O A



LIO 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, pagaderos al contado, 

dinera que las vendedoras declaran haberlos recibido a su 

entera satisfacción, por lo que transfieren en fevor del 

licenciado GBecrgi Alonso Luzuriaga Iñiguez. el dominio y 

posesién de la totalidad del inmueble materia de este 

contrato. con  todes sus servidumbres, LEDS y costumbres 

AMexXOosS, Y sin reserva de ninguna Cclese, comprometiéndose al 

Y 
saneamiento por .evicción, si el ceso asi lo reguiere.- 

QUINTA.- SATISFACCION.- Presentes los contratantes, declaren 

que se encuentran satisfechos de la gestión que cumplen, por 

estar hecha en seguridad del acto celebrado.-— SEXTA. CASTOS.— 

los cestos ' de la presente escritura pública, hasta su 

«+ 

inscripción son de cuenta del comprador, a excepción -del- 

impuesto de pluz valía, que en caso de haberlo será de cuenta 

de las vendedoras. SEPTIMA.- Será de cuenta del comprador... 

los impuestos 0] ha en adelante, el pago de todo +
 de esta e mn
 

fiscales o municipales a que haya lugar. CCTAVA.- 

AUTORIZACION. Luieda autorizado el comprador para inscribi    
       

      

   

este contrato en el Registro de Propiedad. NOVENA. Para 

rivado del assunto meteria de a el eventuezl ceso de litigio, 

este contrato, los contrata da se <ometen a los  <eñorez 

trámite dm pa
n)
 

ciudad de Quito y 

El vo a elección del actor.- DECiIMA.— La 

¿inmueble que se vende es a la fecha de 

escritura pública de compraventa. DECIMA. 

nte compraventa, se cede también el uso 

ME ] ] ] 
de la-imes telefónica número cinco cuarenta y dos” doscientos 

  treinta y siete (542-237), por tanto con este solo documento, 

15



nagra acudir ante las oficinas de AMDIMATEL, para solicitar el 

«cambio de nombre respectivo.- Usted, señor Notario, s2 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este contrato. Hasta aquí la minuta, 

la misma que se halla firmada por el señor doctor Osualdo 

del Pozo Vela, Abogado, con matrícula profesional número tres 

mil trescientos noventa y nieve del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos del caso y leida que les fue integramente, 

a los comparecientes, se aTtirman Y ratifican en su contenido 

y para constancia Tirman conmigo el Notario, en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe. 

   
SRA. ALIMA LE-TF IDÍA. SRA. MARIA TERESA GALLEGOS u. 

C.C. AGFIO0ATÍI SOSA c.0. /702079/23-0 0 
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a MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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TM. JUNIA UE VEFENZ  NACIUNAL 
  

  AAA A ALCABALA 7 o ( | 

Fofeuterio No.: 7/12/00 (9:35:34 Por: 5 
EE E i 2TF7A e 

Notaría No.: 137740 No. Municipio: E ( 
$ . 

a , 6113 2127 S | Comprador / A favor de: E | 
E ( ZURIAGA INICUEZ CEDRFG! 8 . Vendedor / Que otorga: LUCURIA: misu Ea E 

| - pa 2 3 . 'E LÁ TORRE USIDIA NORMA 5 Concepto: L SN ; ( 
3 ; 

Base imponible: '"=*B330_Dorair É | 

5 1,000.00 q Observaciones: , 5 | 

A E NA E Provincia: o AI Cantón: i ( | boto ón S 

Parroquia: PIC ÉNcia ¿Quito ¿ 
, 2 Y o ñ : Lo po 
e! : | 
=i ¿ | 0 

SS É A 
A y 
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No.0075757 ORIGINAL ( 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL : co]   
2 REGISTRO - 
Pe AA € 

í Forfestáñio No: — 07/12/2000 Por 

y n i 

Notaría No: 137741 No? Murtcipio: C 

E143D42TE Comprador / A tévor de: 

LUZU á IR! ET és 
Vendedor / Que otorga” UCURIAGA INIGUEZ GEORE! 

DE    
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Ta. . Tu 
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DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
COMPROBANTE DE PAGO ¿Lito, Jueves 7 ce Diciembre de 24671 

Número: 

Notaría: 

A favor dez 

Que otorga: 

Concepto: 

Base imponible 

H. CONSEJO PROVINCIAL. DE PIGHINCHA ===. = ALCABALA 

- 

Por S/, > 
- 10, 55 UNE 

Nútacro del Municipior, EZCOR 
Da ¡ra . . > 

pS 
3D0FG 1 LUZURIAGA cLouul 

u, 000 Rebajas: Recargos ¿no 
Observaciones: 

Provincia: PICHINCHA - o Cantón: GUITO 

   
  

Parroquia: 3S - 

2? 

(E CABALA 146716 
A 

Nos » Xx 
RCA 

- H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
REGISTRO DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

157308 

Número: 

Notaría; 

Afavor dem. o; CUE TAC 
: a Al u LA 

Que OLOR e, Pr 

Conceptor 
E 

Base imponible 1,006 

Observaciones: 

Provincia 

Parrogu 

ITRHTPICNA 

-AGESIAS e 

    

COMPROBANTE DE PAGO QUITE, 1 Cs Diciembie ze 2000 

Por S/. 

p
l
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) r 
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A) 
NX Y GERENCIA COMERCIAL Nro.00043973 
UNS IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

FECHA : 2000/12/11 
NOMBRE: LUZURIAGA INIGUEZ GEORGI 
QUE OTORGA: DE LA TORRE NORMA 

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de: 
S/. 1,000.00 USD 

Por valor de contrato de CV Rebaja: —% 
del inmueble ubicado en: P. BENALCAZAR . 

Ante el notario: 22/64190 

De conformidad con el Art. lro. Letra g) del Decreto le- O 
gislativo de 22 de octubre 1240, publicado en "Registro 
Oficial” No.51 de lro. de noviembre del mismo ej o con- 
signo la suma de: 10.00 USD 

DIEZ CON —00/100 Adal folololok 
TOTAL A PAGAR: 10.00 USD 

Efectivo: 10.00 
Cheque Nro.: 

Banco: . + 

AAA HONOR ACNE ORAR ARAN A dk > 

REGISTRO DE PAGO 

00043973 10.00 USD 2000/12/11 004 45184 LUZURIAGA 4 

YE ASESIA, o 

PA es     
NOTARIO 
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+ 
. MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DI QUITO 

SEÑOR 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
PRESENTE. 

po | A 
— ¿£, MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ER: DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA !l TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

TRAMITE N?, 
FECHA TRANSFERENCIA a 1 

Y o ed Y a 

  

QUE OTORGA 

A FAVOR DE 

PREDIO 

AREA DE TERRENO : 

  
. 
. e . o 

O Lt E e. Bea 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA . 

TIPO 4 ( 

CONSTRUCCION : 

  

  

    
  

       

  

_CUANTIA $. ALICUOTA : 

| FINAT:CIAMIENTO PORCENTAJE 

- IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS : 
CAUSADOS SEGUN LEY DE: 

UTILIDAD: 

0 ALCABALA: C 

REGISTRO: e 
ál 

es ] , 

      

Lor 2 

  
 



  

  

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO Ho. ¿ COSES 5.001 

FECHÁ DE INGRESO : 10-11-2000 

14-11-2000 FECHA DE ENTREGA 

CERTIFICADOR EF 

CERTIFICACION . 

r/ta.s 1938-10-06. STA/57-18%. El infrascrito Registrador de la 

Propiedad del cantón en legal formá tiene a bien certificar que 

rewisados los índices de los Registros de Hipotecas y Gravámenes 

desde el año mil. novecientos ochenta y cinco, hasta el nueve de 

noviembre del dos mil, para ver los gravámenes hipotecarios, embargos 

y prohibiciones de enajenar que afecten afecten al inmueble referido 

en la petición, situado en la parroquia Benalcázar, de este cantón, 

adquirido bor la señora SARA CARLOTA UBIDIA: excluida de bienes de su 

marido Luis Gailegos;5 mediante compra a César Mantilla y su mujer 

Mercedes Matas según escritura otorgada el veinte y seis de 

septiembre de mil novecientos treinta y ocho, ante el notario Fompeyo 

  

   
     

      
   

Jervis, inscrita el seis de octubro/del mismo año; Con fecha veinte y 

uno de julio de mil novecientos foventa y ocho se halla inscrito la 

sentencia dictada por el Ju Octavo de lo Civil de Fichincha de 

primero de ¿junio de mil noéecientos noventa y ocho, por la cual se 

concede la posesión Tliva de los bienes dejados por SARA MARIA 

      

    

   

CAR URIDIA RBETÁNCOURT en favor de sus hijas ALINA DE LA TORRE 
FEST 
RIDIA SATA TERESA GALLEGOS UBIDIA.- For estos datos no se 

o: 
«np nipón gravamen hipotecarios también se hace constar que no 

o ni prohibido de enajenar.- Quito, diez de noviembre 

23D TARO    
¿ o 

LOS DATOS CONSIGNADOS EMRONEA O DOLOSAMENTE EXÍMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DF! CFRTIFICADO 30 DIAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

ESÍ | No. 03947 | 

    
  

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 7! d E 

Procuraduría de Sucesiones de: PIC, INCHA o | E 

CERTIFICADO LIBERATORI1O , 

: SARA MARIA CARLOTA UBIDIA EDDANCOURT 

  

Nombre del Causante (2) Donante (.  ) : “AA dnsla GARA UBIOLA Eso0UrT 

Fecha de Fallecimiento (x ) Escritura  ( ) : 29. nowbre.129B... NokarÍA: conconnconncinncconicnonocnnaocon 

Clase de Sucesión: Testada  ( ) Intestada( x  ) 
Número de Herederos (%) Legatarios  ( ) Donatarios ( y. DOS, Lonenonnnnonnenn rr rro rinncnncannenecino o: 

Nombre y Parentesco con el Causante (xXx) : 

Donante (.  ) : NORub ALIMA 12 Ls TORRE TBIDA Y MARTA A A . 

ACTIVO 

IMNTVEBIE UZICADO 23 LA CAI de LEON LIZA $ 1625 S 9.680.000 

> 

SUMAN Shooccccaccnonornnsanosos 

GANANCIALES — S/. 

DIFERENCIA Sí. enccosnsonionersnnanos 

IN AAA 

Acervo Líquido: eenccnnnnnncnrcnnnonccnnncnnanonancoroonronocnrnnnnconnaro lracaca nc cnn onno nano ro rcononncononen ra nnoco corno rnnnnen rr rnarnrnenna ran SHencccocnnnnncnnonaninnno 

Cuota que corresponde a cada: 

, Deducción legal: cocooooococioioniommssmsres. s/ 11 711.00 

GGESIMS Sald SO NE alO Ol rononaconicanonononcncnononcansccnnconocaosanocnones SÍ. 0. DO... o LA 
  

OBSERMGDADO. (2, 

   

  

Pa CUAnio, as datos que anteceden se deduce que no hay lugar al pago de impuestos en la presers 

sucdgjón o dorgción defhonformidad con la Ley, confiero por DUPLICADO» el presente Certificado Liberatori 
sin pekjuicip Ós,. gue, si jp steriormente se llegare a establecer la existencia de giros bienes pertenecientes a la su: 
sión) gise che 5 Op are pÉ los bienes tienen mayor valor, se Iiguidará el impuesto:con recargos póf 9 tamiento 

acervOb ui. O ns 
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ECUATORIANA PU o HA 

TIVGECIADOJ E 

cecusrrta ] | 3uEnazo A? 

LUIS CALLES 

2 FITESRCERSQUITE/TONEALEZ S0 
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se.       
-. Dr. Fabián E- Solano P., Notarlo Vigésima . . 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFIOCO - e 
que el documento que antecede, es fiel copia 0 * 
certificada del documento original que se 
ha puesto a la vista.- 

Quito, de año 20 
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1 ECUAT ORIANAS IN 
Po CUASATO_. 
lo: SUPERIOR ; 
O: SEGUNDO LUZURIA 

ROSA INTGUEZ 
QUITO 
HASTA MUERTE 5 

Se otorgó 

COPIA CERTIFICAI 

TORRE Y MARIA Gf 

- 26/12/94 

  

sr) EP333IAZ22 
DALIA JUDITH TORRES ZHUNE__ 

ERPREBARIO 
TN 

  

    
E SUJTITULA 

6297 

  

    

  

- CIUDADANIA 

 ——-04 SEPTIEMBRE 4.954 
1DJA ¿KACARA/SABTANSO 

01 
LOJA/ MACARA 
BACEPA 

  
  

  
n] en fe 

A 
AL, 

Le mí, 

LEGOS a favor   

INIGUEZ, sellada 
año dos mil.- 

e 

  

y| firmada en 

A       
FABIAN 
VIGESI     

de ello confj 
DE COMPRAVENTA 

Quito a s 

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO - 

que el documento que antecede, es fiel copia 

certificada del documento original que se ” > 

ha puesto a la vista.- - 

to, la 740 2MÚ__del año 2.00... 

e 

Dr. LU Solano P.' 
¡NOTARIO VIGES UNDO DELGANTON 

    

     

             

    

o esta SEGUNDA 

por ALINA “DE LA 
ALONSO LUZURIAGA 
de Diciembre 

otorgado 

de GEORG 

Ó SOLANO PAZMIÑO 
GUNDO DEL CANTÓN QUITO 

  

" oso10904 
LUZURIAGA INIGUEZ GEDRGI ALONSO 
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«2sponsables.” 

MANUEL PEREZ 

ANTONIO FLOR 

JAVIER SILVA 

S5esor .- 

=purador.- 

nanuensea.- 

' 165863 

a ATA aa z fu 

santes .- 

ORRE UBIDIA ALINA en calidad de VENDEDOR 

3 UBIDIA MARIA TERESA en calidad de VENDEDOR 

"AGA IMIGUEZ O2ORGI ALONSO en calidad de COMPRADOR 

23 ZHUNE DALIA CIUDITA en calidad de COMPRADOS - 

Registro de la Propiedad del Cantén Quito 

ñarón de ÓN . 

esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

3TRO DE PROFIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -74321- 

Juan LEON HERA ¿LA NARA. 

tiércoles 13 de Diciembre de 2000, 07:48:52 AN 

| 
P 

| 

$ $ . 

> 

. 0 

"os números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior. 

    

 



  
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

- CERTIFICADO No.; C4015335.001 
FEGHA DE INGRESO; 14/03/2001 4 
FECHA DE ENTREGA: 45/03/2001 | EL 19 

CERTIFICACION 
Referencias: 13-12-2000-Pro/63761-31243/74321. El infrascrito Registrador de de la Propiedad de 

este Cantón en legal forma certifica que: 

[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD? 
La Totalidad de los derechos y acciones, fincados en el inmueble ubicado en la calle Juan León 
Mera número Diez y seis veinte y cinco, y La Niña, situado en la parroquia Benalcázar de este 

Cantón. 

2.- PROPIETARIO(S); 
GEORGI ALONSO LUZURIAGA INIGUEZ, CASADO CON dalia judith torres Zhune. 

B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES) 
Mediante compra a Alina de la Torre Ubidia y otra, según escritura otorgada el. siete de diciembre 
del dos mil, ante el Notario doctor Fabián Solano, inscrita el trece de diciembre del dos mil; 

habiendo éstos adquirido por herencia de Sara maría Carlota Ubidia Betancourt, según sentencia 
de posesión efectiva dictada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, de primero de junio de 

mil novecientos noventa y ocho, inscrita el veinte y uno de julio de mil novecientos noventa y 

  

  

  

  

  

=-, ocho; habiendo la causante adquirido excluida de bienes de su marido Luis Gallegos, por compra 

a 

” 

a César Mantilla y su mujer Mercedes Mata, él veinte ys seis de septiembre de milo novecientos 

treinta y ocho, ante ePNotario doctor Pompeyo Jervis, inscrita el seis de octubre del mismo año. 

* 4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES; 
NINGUNO. Quito,14 de Marzo del 2001 ocho a.m. 

o? 

      

Responsable: EDUA PROAÑO 

    

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE £XIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

 



  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, de Constitución de la Compañía  "SERTYHSA 
SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A." que celebran Georgi 
Alonso Luzuriaga Iníguez y otros, firmada y sellada en Quito, 
a dieciocho de Septiembre del año dos mil uno.- 

  

CODO, e 

OVQAIdONO Yi o 

ya 
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¿ss an 
1351.20 

o UN Registro de la Propiedad del Cantón Quito 

ae o 340: Rágón de Instripeión. 0. AR 

Con esta. fecha queda. insrrita la presente escritura em ek:z 

REGISTRO DES FROPIEDADES,.: tomo 1dás irepertoriolís) - 1332 - 

33 Matrículas Asignadas .- 1: A. E 

REN-00095843 inmueble ubicado en la calle Juan León Mera número diez y 

O co seis yeintesy cincosy La Niña, dela parroquia RENALCGAZAR .- 

Martes, 08 Eyéro 2004, 04339224, FU E 

+ Na 

Contratay O 

. LUZURTAGAMER ALONSO er su calidad! “de COMPARECIENTES 

TORRES ZHÚNE DALIA TUDITH en su calidad de COMPARECIENTES 

COMPARTA SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.á. en calidad de 

- BEMEFICIARIA .* “ » a 

Los números de Matrícula le servirán para cualquier trámit Ss posterior 
o , 

: Responsables .- 
ÁSesor o .7 LUCTANO MAVARRETE 

0 Depurador.- LENIN SALINAS 

Amanuense. RITA SERRANO 

72671 

FEIRIEAOAE EUA 1d ARCE IEA ! ul 

 



  

RAZON: al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de la Compañía "SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A." 

otorgada ante el suscrito Notario: :con fecha 14 de Septiembre 

del 2001 cuya copia certificada antecede, tomé nota de su 

aprobación mediante Resolución No. 01.0.1.4662 de la: doctora 

Esperanza Fuentes de Galindo. Subdirectora del Departamento 

Jurídico de Compañías de la Superintendencia de Compañías de 

12 de Octubre del 20012 presentada hoy.- Quito, veintiocho de 

Enero del dos mil dos.- 
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NOTARIO y SRSLAO oia 
DL: CANTON GUITO 

    

a
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o 37.21 
REGISTRO MERCANTIL do 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS de la Sra. 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDIZO DE COMPAÑÍAS de 12 de 

octubre del año 2.001, bajo el número 0400 del Registro Mercantil, Tomo 133.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certifidada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y 

HOTELES S.A.”, otorgada el 14 de septiembre del año 2.001, ante el Notario 

VIGESIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN EDUARDO 

SOLANO PAZMIÑO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

O TERCERO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, ra o en el 7! Registro Ofi ci 67 de 29 de agosto 
AREET Ue 69.- Quito, a uno de 
   

    

RG/mn.- 

  

 



  

  
  

  

  

 


